
 

 

MANIFESTACIÓN DE NO DISCRIMINACIÓN  
 

(Aprobada por la Junta de Gobierno en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2011) 

 
La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, recogidos en el 

Título Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará para que en todas sus normas y 
actuaciones no se produzca discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, orientando la actividad universitaria hacia el 
respeto de los derechos humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y el 
desarrollo sostenible. 
 

La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer los 
procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas o situaciones que resulten 
contrarias a cualquiera de los derechos fundamentales y procurará una presencia equilibrada de varones y 
mujeres en todos sus órganos de decisión. 


